[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1540/25
“Regulación de Fiestas Privadas”
VISTO: 

               Las distintas problemáticas vinculadas a las denominadas “Fiestas Privadas” que se realizan mediante la convocatoria masiva a través de las redes sociales; medios digitales u otros, y; 

CONSIDERANDO:

                         Que, este tipo de “Fiestas Privadas” no cuentan con ningún tipo de habilitación y control de las autoridades competentes;  

                         Que, las mismas son convocadas a través de las redes sociales, medios digitales u otros, sin saber la cantidad de personas que asistirán a dicho evento;

                         Que, en este tipo de fiestas y/o eventos se dan situaciones de descontrol (exceso de alcohol, consumo de sustancias prohibidas) que han dejado como saldos pérdidas humanas; 

                         Que, al no contar con una legislación para este tipo de eventos y donde en la mayoría de los casos asisten menores de edad, es de suma importancia impedir que los mismos se lleven a cabo;

                        Que es imprescindible resguardar la seguridad y la salud de nuestros adolescentes y jóvenes que asisten a este tipo de fiesta sin analizar las consecuencias;

                      Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Prohíbese en la ciudad de Tanti la realización eventual de “Fiestas  Privadas” en lugares sin habilitación municipal o que no se ajusten a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 504/08, Art. 79 (Código Municipal de Faltas) y demás Ordenanzas.

Artículo 2°: Queda prohibida la convocatoria masiva a fiestas privadas a través de redes sociales, medios digitales u otros, en lugares no habilitados y donde se comercialice entrada, bebidas y/o sustancias prohibidas.

Artículo 3°: Ante la comprobación en el lugar de los hechos por parte de la autoridad competente (Seguridad Ciudadana, Inspectores, Juez de Faltas, conjuntamente con la Policía), que se trata de un evento de las características establecidas en los artículos 1° y 2º, se procederá a la evacuación de los asistentes con la colaboración policial, procediéndose a labrar las actas correspondientes.

Artículo 4°: Sanciónese, según Ordenanza 504/08, a los organizadores, propietarios, poseedores o tenedores de establecimientos, casas u otro tipo de inmuebles, sean personas físicas o jurídicas en donde se realicen las “Fiestas Privadas”  convocadas masivamente, conforme se dispone en los artículos 1° y 2º.- 

Artículo 5°: Realícese la denuncia policial correspondiente a la/s persona/s responsables físicas y/o jurídicas.

Artículo 6º: Aplíquese a los responsables donde se desarrolla la “Fiesta Privada” una multa con UF (Unidad Fija) de entre 2600 litros hasta 5200 litros de nafta súper, según prudente criterio y arbitrio del Juez de Faltas de la Municipalidad-

Artículo 7º: DEROGUESE, la Ordenanza 930/16 “Regulación de Fiestas Privadas”
Artículo 8°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el 24/09/2025
S/Acta Nº 22
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